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nmo. Sr; S)lbseloTetarlo de Eoonomia y Hacienda.

ORDEN de 25 de enero, dé 1984 por Jo q.... ,.
conceden a La ..Cooperativa carJ.cola San Alfonso_,
!os beneficios fiscales que establece la Ley 162/1963,
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

Ilmo. Sr,: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pel
ca y Alimentación de 20 de diciembre de 1963. por la que le de-
clara comprendida en zona de preferente localizaeión industrial
agraria, al amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392I1Q12, de
18 de agosto. y Real Decreto 634/1978, de 13 de enero. a la Em·
presa ..Cooperativa Citricola San Alfonso-, NIF 12.011,524, para
la modificación de una industria de manipulación de agrios
en Bechi lCa·stellón),

Este Ministerio, a propuesta de 1& Direcicón General de
Tributos. de conformidad con lo establecido en el articulo 8.e de
la Ley 15211963, de 2 de diciembre, y artículo 3.0 del Decreto
2392/1972. de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo :a las disposiciones reglam'enta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimIento Befialado
por la Orden de este Ministerio de Z1 de marzo de 1985, se
otorgan a la ..Cooperativa Citrtcola San Alfonso. los siguientes
beneficios fiscales:

Al Reducción del 96 por 100 de'1& cuota de Ucencta fi8C81
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Bl Reducclón del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas que graven la importación de bienes de
equipo y utillaje de primera instalación, cuando no 18 fabriquen
en España. Este beneficio se hace extensivo a los materiales
y productos que, no produciéndose en España, Ee importen para

'SU incorporación en primera instalación a bienes de equipo de
producción nacional. .
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de 1& Ley de procedimiento Administrativo, ante el Ministerio
de Economía y Hacienda en el p~o de un' mes oontado a partir
del día siguiente al de su publicación. ,

Lo que' comunIco a V: 1. para su conocimiento y 'efecto•.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid, 26 de enero de 1984.-P. -no (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor
Sevilla Segura.

nmo. Sr, Subsecretario

7618 ORDEN de .26 18 enero dt 1984 por la que S8
oonceden·a. la. Empresa. ..14na, SCiciedad COO¡Jerati·
Va-, los beneficios fiscales que establece la. Lev 152/
1983, de 2 de diciembre, .obre industrias de interés
preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes~
ca y Alimentación de 17 de noviembre de 1983. por la que
de declara a la Empresa. «Lana, Sociedad Cooperatlva-, NIF F/
20021358, incluida en sector industrial ~~grar1o de interés prefe
rente e), ~Centros de reoogtda de lecha, higienización 00 la leche
y fabricación de queso, del artículo 1.0 del Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, por reunir las condiciones exigidas en ,1 mismo,
pant. la amplia.ci.ón de la linea de envasado de leche pasterizada

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra Bl le en
tiende oonced1do por un lJeriodo de cinco años a partir de 1&
publicación de esta Orden en el ..BoleUn Oficial del Estado-.
No obstante. dicha reducción stl aplicará en la siguiente forma:

1) El paIro de duración de cinco aflos se entenderá finali
zado el, mismo día que, en su caso, se produzca la. integraciÓQ
de España en las Comunidades Económicas Europeas. y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Qrden de 4 de marzo de 197'6.

Segundo.-EJ Incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso. de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podré. interponerse re-
curso de reposición. de acuerdo con lo previsto en el articulo
126 de la Ley ,de Procedimiento Administrativo, ante el Mlnis·
terio de Economia y Hacienda. en el plazo de un mes. contado
a partir del día siguiente al de su publicac1~n.

Lo que comunico a V. l. oara su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 25 de enero 'de 19&t.-P. D. {Orden de 11 de febrero

de 1983}, el Secretario de Estado de Hacienda. José Victor
,Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 25 de enero de 1984 por la. que se
conceden a la Empresa individual Juan Arnat Pta
neltes los beneficios fiscales que establece la Ley
152/1963, de 2 de diciembre. sobre industrias de in
terés preferente.
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ORDEN d. 15 de .nero de 1984 pOr la. que '8 pri
WI a lo Bmpresa -David FernándB& GrQn<!tJ. eH loI
beneficio. IYcaUl' .,t4blBcidol .n lB lAy 1J/1971.
c&., 4 de ~nBro dB Fomsnto d8. la. M tnsrtG.

IJ.m>o~ Sr.1 Visto el informe e~1t1do por la Dirección General
de Minas de fecha e de d1.c1embre de 1983, por el que se pro~

~one favorablemente el traspaso de beneficios concedidos por
Orden J1.;ln1&terie.:. de 18 de marzo de 1981 <.Boletln Oficial del
E~do- de 28 de mayo) 8 David Fernéndez Grande a la nue
va i.mprella .David Fernández Grande,S. A._, teniendo en
cueeta. que las canteras a explotar pOr la nuova Sociedad, no
coinciden con las que disfrutaban los beneficios en la anterior
Empresa lndividual, procede anular los concedidos a nombre de
David Fernández Grande, sin peI1uicio de que por otra Orden.
se concedan a la nueva Empresa los beneficios fiscales a que
tiene derecho y para las nuevas exrlotaciones a que se refiere
&1 informe' de 1& Direoción Genera de Minas,

En su virtud, este Ministerio & propuesta de la Dirección
General de Tributos, dispone privar de los beneficios fiscales
que le fueron otor,sados a la Empresa ..David Fernández Gran
de-o po. Orden mmisterial de 18 de marzo de 1981 (..Boletín
Of:'-t:..lal del Estado_ de 26 de mayo).

<..ontra la presente Orden podré interponerse recurso de 're
pos. ción d3 acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley
de Pt~dimiento Administrativo, ante el Ministerio de Eoono
mia. )' Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del dia
siguient+> al 'de BU pubHcaclón.

Lo que oomunioo a V. l. para su oonodmiento y efectol.
DIOS. guarde a V. 1. muchos aftoa.
.Madrid, 25 de 'enero de 1984.-P. D. (Orden ministerial de

11 de febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda,
JOSa Victor Sevilla. Segura.
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Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes~

ca y Alimentación de 20 de diciembre de 1963, ,por la que se
declara comprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria. al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/
Mml, de 13 de enero, a la Empresa individual Juan Arnal
PlaneUes tDNI 1B.68Q.822l, para la instalación de una central
hortofruticola en Alquerías del NiOo Pérdido, término "municipa]
de VillllITeal (Castellón).

Este Ministerio, '8 propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.0 de
la ley 152/1963, de 2 de diciembre, y ,articulo 8.0 del Decreto
239211972, de U3 de agosto, ha tenido a bien.. disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a 'las disposiciones reglamenta-
rias de cada' tributo. a las especificas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento seOalado
por la Orden de este Ministetio de 27 de marzo de UI65. 6e
otorgan a la Empresa individual Juan Arnal Planelles los si
guientes beneficios tlcales:

Al Reducción del 95 por 100· de la cuota de licencia fiscal
del Impuesto Industrias durante el periodo de instalación. .

Bl Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la impor.
tación de bienes de equipo y utillaje de primera lnstalacIón,
CUando no se fabriquen en Espaila. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos .que, no produciéndose en
Espafia. se importen para su Incorporación en Primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional.

Dos El beneficio fiscal a que se refiere la letra B} se en
tiende concedido por un periodo de cinoo años a partir de la
PUblicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado-.
No obstante, dicha reducciÓn se aplicará en 1& siguiente forma:

1l El plazo de duración de einco ataos se entenderé. fina
Uzado el mismo dia que, en su caso, se produzca la integra

. ción de Espaila en las Comunidades Económicas Europeas, y
2l Dicho plazo 'le iniciará, cuando procediere.~ a partir del

primer despacho provisional que conceda la Dirección Genetal
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de _marzo de 1fl7e. . . .

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaclo
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a 1& priva~
ción de 108 beneficios concedidos y al abono ,o reintegro, en· tU
caso, de los iJll;puestos bonificados. .

Tercero.-Contra la presente Orden podrá Interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126


